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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE MAYO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciséis de Mayo de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de mayo de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de obras a D. Carlos Fernández Olivares en representación de la mercantil PROYECTOS ESARUR, S.L., de edificación de dos viviendas unifamiliares con garaje en las parcelas RA-2A y RA-2B de la urbanización “Alto de Nohales”.
B).- Conceder licencia municipal de obras D. Carlos Fernández Olivares en representación de la mercantil PROYECTOS ESARUR, S.L. de edificación de una vivienda unifamiliar con garaje en la parcela RD de la urbanización “Alto de Nohales”.
C).- Conceder licencia municipal de obras a D. Carlos Fernández Olivares en representación de la mercantil PROYECTOS ESARUR, S.L. de edificación de una vivienda unifamiliar con garaje en la parcela RA-3 de la urbanización “Alto de Nohales”.
D).- Conceder licencia municipal de obras a D. David Peña López en representación de mare nostrum mediación y servicios, s.l. para la construcción de edificio de ocho viviendas y tres locales en la calle Colón nº 65.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Resolver de mutuo acuerdo  el contrato para “Realización de un estudio hidráulico de la red de saneamiento de Cuenca, en su zona norte”, suscrito con fecha 18 de Agosto del 2.005, con la Entidad “Aqua-Consult Ingenieros, S.L.”.

 

B).- Aprobar la Certificación Final (factura 243/159/1/1/006 de fecha 30/04/2011) de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” -obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón-, por importe de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (152.453,38 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.
C).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de las obras de terminación de la recuperación y rehabilitación del Albergue Natural del Área Recreativa de Tejadillos en Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 185.838,22 Euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención Municipal de Fondos números 220100000123 y 220110002875 A (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local).

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y tramitación urgente.

 

D).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada, cumpliendo con los requisitos exigidos en la convocatoria.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI) del Área de Intervención Social a la “Federación Unión de Asociaciones de Intervención Comunitaria y Mediación Social”, en la cantidad de 56.788 euros anuales (servicio exento de I.V.A. –art. 20 Ley 37/1992-).

CUARTO.- Formalización: Se fija como fecha de formalización del contrato el día 20 de Mayo del 2.011.

QUINTO.- A solicitud de la entidad adjudicataria y por aplicación del artículo 84.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, la fianza definitiva, de importe 2.839,20 euros, se deducirá del importe del primer abono por la prestación del Servicio.

 

E).- Aprobar la modificación del contrato de las obras de referencia, de fecha 21 de Junio del 2.010, con la empresa “Acciona Infraestructuras, S.A.”, no contemplando éste proyecto variación económica alguna.

 
4º.- AREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz para la gestión del Centro de Mayores San Pedro en el año 2011. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Sancionar a Dª. Rosa Silva Daher Orozco con la Baja en el Servicio de Ayuda a Domicilio,  como responsable de una infracción tipificada en el artículo 8 de la Orden de 22 de enero de 2003, por la que se regulan y actualizan las prescripciones técnicas y el baremo de acceso del Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia.

SEGUNDO.- En cuanto a la medida de carácter provisional adoptada, quedará extinguida con la eficacia de la resolución administrativa adoptada por la Junta de Gobierno Local, según establece el artículo 72.4 de la Ley 30/92.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La contratación laboral desde el día 17 de mayo hasta el día 16 de julio de 2011, ambos incluidos para tres informadores turísticos a través de la Bolsa de Trabajo vigente de Auxiliar de Informador Turístico. 
B).- La autorización para la realización de cuatro contratos de inclusión en el marco del II Plan local de integración social.

C).- La aprobación de lo informado por la instructora del expediente de información reservada y el  inicio de  los trámites para el cumplimento de lo informado en los siguientes términos:

PRIMERO: Se considera determinante el que en el turno donde se produjeron los hechos no hubiera “cabo de turno”. El que el Sargento estuviera en las dependencias parece ser que fue algo circunstancial, ya que igualmente podría no haber estado. 

Consideramos que puesto que los mandos -Jefe del Servicio o responsable de establecer las guardias- saben que hay turnos que no cuentan con cabo por falta de personal, se debería haber previsto dicha eventualidad de manera que deberían haber nombrado un responsable de turno dentro de los propios bomberos que componían éste, que asumiría las funciones del cabo ausente.

SEGUNDO: De las manifestaciones vertidas por los entrevistados se deduce que no todos conocen el protocolo a seguir en caso de un aviso que no sea de emergencia, es más, algunos no saben si existe o no ese protocolo. Por tanto, consideramos que debería instruirse al personal del Servicio en este sentido, dándoles pautas claras de actuación.

TERCERO: Consideramos que se trata de un incidente fruto de la tensión a que, cuerpos de esta categoría, se ven sometidos en sus intervenciones. El incidente debería haberse resuelto dentro del propio Servicio sin que trascendiera al exterior, y tanto el Jefe del Servicio como el resto de los mandos deben prevenir y corregir estas actitudes.

CUARTO: Por último, consideramos inadmisibles las manifestaciones vertidas en el escrito de denuncia por el bombero D. Pablo Zamora Honduvilla, intentando el descrédito personal y profesional del Sargento D. Jacobo Llorens, apercibiéndole de que dichas manifestaciones constituyen falta disciplinaria (arts. 8, 14 y 17 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado) que podría haber sido objeto del correspondiente expediente.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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